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NOTIFICADO POR ESTADO No. 148 DEL 27 DE AGOSTO DE 2021. 

 

   

 Teniendo en cuenta el informe secretarial rendido en la 

fecha, bajo los apremios de Ley, requiérese la contestación 

inmediata del oficio Nro. 977 del 25 de junio del cursante año, 

dirigido a la SECRETARIA DE HACIENDA. OFÍCIESE, transcríbase el 

oficio, así como el num. 3° del art. 44 del C.G.P. y el num. 1° 

del art. 39 del C.P. y remítase por el medio más expedito y 

eficaz.    

  

  Tan pronto la SECRETARIA DE HACIENDA dé respuesta al 

precitado oficio, se resolverá lo que corresponda respecto del 

decreto de partición solicitado por la apoderada del señor PEDRO 

ALONSO CARREÑO en memorial presentado vía correo electrónico el 

día 20 de agosto de 2021. 
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